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________________________________________________________________________________ 

COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA 
 

7ª. SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO, CELEBRADA 
EL VEINTE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICINCO 

 
VERSIÓN ESTENOGRÁFICA 

_________________________________________________________________________ 

Andrea Marván Saltiel (AMS): Muy buenos días. Hoy, veinte de febrero de dos mil 
veinticinco siendo las diez horas con treinta y nueve minutos, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 18 de los Lineamientos para el funcionamiento del Pleno de esta 
Comisión Federal de Competencia Económica, aprobados mediante Acuerdo de nueve de 
septiembre de dos mil veintiuno, celebramos la séptima sesión ordinaria de dos mil 
veinticinco del Pleno de la Comisión Federal de Competencia Económica, a través de la 
plataforma electrónica Microsoft Teams. 

Antes de iniciar, debo señalar que esta sesión será pública mediante la versión estenográfica 
que se publique en el sitio de Internet de esta Comisión, en términos del artículo 47 de las 
Disposiciones Regulatorias de la Ley Federal de Competencia Económica y demás 
disposiciones jurídicas aplicables.  

Hoy estamos seis de siete Comisionados, dado que el Comisionado José Eduardo Mendoza 
[Contreras] no se encuentra presente, esto considerando que manifestó tener una 
imposibilidad para emitir su voto, por lo que, bajo su consideración, se actualiza una causa 
justificada, en términos del artículo 18 de la Ley Federal de Competencia Económica y el 
artículo 20 de los Lineamientos para el funcionamiento del Pleno de esta Comisión Federal 
de Competencia Económica.  

Cedo la palabra al Secretario Técnico para que nos dé fe de las y los Comisionados que se 
encuentran presentes en la sesión.  

Juan Francisco Valerio Méndez (JFVM): Hago constar que se realizó la invitación para 
incorporarse a esta sesión a cada uno de los Comisionados que conforman el Pleno de esta 
Comisión, a través de sus cuentas institucionales y utilizando como software Microsoft 
Teams.  

Asimismo, doy fe de que del audio y del vídeo de Microsoft Teams advierto la incorporación 
de los siguientes Comisionados a esta sesión remota: Andrea Marván Saltiel, Comisionada 
Presidenta; Brenda Gisela Hernández Ramírez; Alejandro Faya Rodríguez; Rodrigo Alcázar 
Silva; Ana María Reséndiz Mora; y Giovanni Tapia Lezama. 

Como señaló la Comisionada Presidenta, el Comisionado José Eduardo Mendoza Contreras 
informó que está incapacitado para asistir y participar en esta sesión por causa justificada, 
por lo que se estará a lo establecido en el tercer párrafo del artículo 18 de la Ley Federal de 
Competencia Económica y el artículo 20 de los Lineamientos para el funcionamiento del 
Pleno de la Comisión [Federal de Competencia Económica].  

AMS: Muchas gracias, Secretario [Técnico]. 

Antes de iniciar, les pregunto a mis colegas si ¿tienen algún comentario al Orden del Día de 
la presente sesión?, el cual fue circulado ya con anterioridad a las y a los integrantes del 
Pleno, por lo que ya es de su conocimiento; y, de no ser así, iniciaríamos con su desahogo. 
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Bien, no se advierte que se quieran realizar modificaciones, así que iniciamos. 

Como Primer punto del Orden del Día tenemos la presentación, discusión y, en su caso, 
resolución sobre la concentración entre CIBanco, Sociedad Anónima, Institución de Banca 
Múltiple, actuando como fiduciario; Residencias Habitacionales de Tijuana, S.A. de C.V.; y 
Promotora de Casas Habitacionales de Tijuana, S.A. de C.V., que corresponde al expediente 
CNT-128-2024. Cedo la palabra al Comisionado Ponente Giovanni Tapia Lezama. 

Giovanni Tapia Lezama (GTL): Muchas gracias por la palabra. 

Esta ponencia contiene información que pudiera ser reservada o confidencial, por lo que 
solicito que se identifique así en la versión pública. 

El proyecto de resolución y el análisis detallado de la concentración radicada en el 
expediente CNT-128-2024 fueron circulados con antelación, por lo cual presentaré un 
resumen de estos. 

 una coinversión  Para 
ello,  fideicomiso  

 

La operación  
 

 

 
 
 

 

Además, la operación  
 
 

 

Finalmente, la operación  
 no incluye cláusulas por virtud de las cuales las partes se obligan a 

no competir.  

En conclusión, considero que no existen indicios de que la operación tenga por objeto o 
efecto obstaculizar, disminuir, dañar o impedir la libre concurrencia o la competencia 
económica; por ello, recomiendo autorizarla. 

Eso es todo. 

AMS: Muchas gracias, Comisionado [Giovanni Tapia Lezama]. 

Pregunto a mis colegas si ¿tienen algún comentario? 

De no ser así, les solicito expresen el sentido de su voto. 

Brenda Gisela Hernández Ramírez (BGHR): Brenda Gisela Hernández Ramírez, de 
acuerdo. 

Alejandro Faya Rodríguez (AFR): Alejandro Faya Rodríguez, a favor. 

Ana María Reséndiz Mora (AMRM): Ana María Reséndiz Mora, a favor. 
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Rodrigo Alcázar Silva (RAS): Rodrigo Alcázar Silva, a favor. 

GTL: Giovanni Tapia Lezama, a favor.  

AMS: Andrea Marván Saltiel, a favor. 

JFVM: Doy cuenta de que existe unanimidad de seis votos por autorizar la operación en el 
expediente CNT-128-2024, en los términos del proyecto de resolución. 

AMS: Muchas gracias, Secretario [Técnico]. 

Como Segundo punto del Orden del Día tenemos la presentación, discusión y, en su caso, 
resolución sobre la concentración entre TCL China Star Optoelectronics Technology Co., 
Ltd. y LG Display Co. Ltd., que corresponde al expediente CNT-129-2024. Le cedo la palabra 
a la Comisionada Ponente Brenda Gisela Hernández Ramírez. 

BGHR: Gracias, Comisionada Presidenta.  

Esta ponencia contiene información que pudiera ser reservada o confidencial, por lo que 
solicito que se identifique así en la versión pública. 

El dieciocho de octubre de dos mil veinticuatro, los agentes económicos identificados en el 
proyecto de resolución como TCL CSOT y LG Display notificaron a esta Comisión su 
intención de realizar una concentración, conforme a lo establecido en el artículo 90 de la 
Ley Federal de Competencia Económica, consistente en  
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La operación no cuenta con cláusulas mediante las cuales se establezca la obligación de no 
competir. 

Toda vez que se considera que la operación notificada tiene pocas probabilidades de afectar 
negativamente a los mercados, se recomienda su autorización. 
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Gracias. 

AMS: Muchas gracias, Comisionada [Brenda Gisela Hernández Ramírez]. 

Pregunto al resto de mis colegas si ¿tienen algún comentario? 

Y, de no ser así, les solicito voten. 

BGHR: Brenda Gisela Hernández Ramírez, a favor. 

AFR: Alejandro Faya Rodríguez, a favor. 

AMRM: Ana María Reséndiz Mora, a favor. 

RAS: Rodrigo Alcázar Silva, a favor. 

GTL: Giovanni Tapia Lezama, a favor.  

AMS: Andrea Marván Saltiel, a favor. 

JFVM: Doy cuenta de que existe unanimidad de seis votos por autorizar la operación en el 
expediente CNT-129-2024, en los términos del proyecto de resolución. 

AMS: Muchas gracias. 

Como Tercer punto del Orden del Día tenemos la presentación, discusión y, en su caso, 
resolución sobre la concentración entre Banco Azteca, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
Dirección Fiduciaria; y Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
Actinver, ambos actuando como fiduciarios, que corresponde al expediente CNT-138-2024. 
Le cedo la palabra al Comisionado Ponente Giovanni Tapia Lezama. 

GTL: Muchas gracias por la palabra. 

Esta ponencia contiene información que pudiera ser reservada o confidencial, por lo que 
solicito que se identifique así en la versión pública. 

El proyecto de resolución y el análisis detallado de la concentración radicada en el 
expediente CNT-138-2024 fueron circulados con antelación, por lo cual presentaré un 
resumen de estos. 

Dos (2) fideicomisos (en adelante, las “Partes”) se transmitirán mutuamente parte de sus 
portafolios e intercambiarán certificados bursátiles fiduciarios inmobiliarios por medio de 
una sucesión de actos.  
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Finalmente, la operación  
 no incluye cláusulas por virtud de las cuales las Partes se obligan a 

no competir.  

En conclusión, considero que no existen indicios de que la operación tenga por objeto o 
efecto obstaculizar, disminuir, dañar o impedir la libre concurrencia o la competencia 
económica; por ello, recomiendo autorizarla. 

Eso es todo. 

Gracias. 

AMS: Muchas gracias, Comisionado [Giovanni] Tapia [Lezama]. 

Pregunto a mis compañeros Comisionados y Comisionadas si ¿tienen algún comentario? 

Y, de no ser así, los invito a que expresen el sentido de su voto. 

BGHR: Brenda Gisela Hernández Ramírez, a favor. 

AFR: Alejandro Faya Rodríguez, a favor. 

AMRM: Ana María Reséndiz Mora, a favor. 

RAS: Rodrigo Alcázar Silva, a favor. 

GTL: Giovanni Tapia Lezama, a favor.  

AMS: Andrea Marván Saltiel, a favor. 

JFVM: Doy cuenta de que existe unanimidad de seis votos por autorizar la concentración 
en el expediente CNT-138-2024, en los términos del proyecto de resolución. 

AMS: Muchas gracias. 

Como Cuarto punto del Orden del Día tenemos la presentación, discusión y, en su caso, 
resolución sobre la concentración entre Nippon Paint Holdings Co., LTD.; LSF11 [A5] Parent, 
L.P.; y de LSF11 A5 TopCo LLC, que corresponde al expediente CNT-150-2024. 
Nuevamente, cedo la palabra al Comisionado Ponente Giovanni Tapia Lezama. 

GTL: Muchas gracias por la palabra. 

Esta ponencia contiene información que pudiera ser reservada o confidencial, por lo que 
solicito que se identifique así en la versión pública. 

El proyecto de resolución y el análisis detallado de la concentración radicada en el 
expediente CNT-150-2024 fueron circulados con antelación, por lo cual presentaré un 
resumen de estos. 

Nippon Paint Holdings Co., LTD. (en adelante, “Comprador”) adquirirá  
 

propiedad de LSF11 A5 Parent, L.P. (en adelante, “Vendedor”). 

La operación  
 

 

La operación  
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Finalmente,  
 no incluye cláusulas por virtud de las cuales las partes se obligan a 

no competir.  

En conclusión, considero que no existen indicios de que la operación tenga por objeto o 
efecto obstaculizar, disminuir, dañar o impedir la libre concurrencia o la competencia 
económica; por ello, recomiendo autorizar. 

Eso es todo. 

AMS: Muchas gracias, Comisionado [Giovanni] Tapia [Lezama]. 

Pregunto al resto de los Comisionados y Comisionadas si ¿tienen algún comentario? 

Y, de ser así, los invito a que expresen el sentido de su voto. 

BGHR: Brenda Gisela Hernández Ramírez, a favor. 

AFR: Alejandro Faya Rodríguez, a favor. 

AMRM: Ana María Reséndiz Mora, a favor. 

RAS: Rodrigo Alcázar Silva, a favor. 

GTL: Giovanni Tapia Lezama, a favor.  

AMS: Andrea Marván Saltiel, a favor. 

JFVM: Doy cuenta de que existe unanimidad de seis votos por autorizar la concentración 
en el expediente CNT-150-2024, en los términos del proyecto de resolución. 

AMS: Muchas gracias, Secretario [Técnico]. 

Como Quinto y último punto del Orden del Día tenemos la presentación, discusión y, en su 
caso, resolución sobre la solicitud de opinión relativa a la participación cruzada en términos 
del artículo 83 de la Ley de Hidrocarburos para Finsa Energéticos, S. de R.L. de C.V. y Finsa 
Energéticos II, S. de R.L. de C.V., que corresponde al expediente ONCP-019-2024. Cedo la 
palabra a la Comisionada Ponente Brenda Gisela Hernández Ramírez. 

BGHR: Gracias, Comisionada Presidenta.  

Esta ponencia contiene información que pudiera ser reservada o confidencial, por lo que 
solicito que se identifique así en la versión pública. 

El dos de diciembre de dos mil veinticuatro, Finsa Energéticos, S. de R.L. de C.V. (“Finsa 
Transportista”), y Finsa Energéticos II, S. de R.L. de C.V. (“Finsa Comercializador”, junto con 
Finsa Transportista, los “Solicitantes”), presentaron solicitud en términos del artículo 83 de 
la Ley de Hidrocarburos,  
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Esta solicitud  
 
 

  

Por lo anterior,  
 
 
 
 

En virtud de lo anterior,  
 

  
 
 

  
   

 

En este sentido,  
  

  
 

 

La participación cruzada tiene pocas probabilidades de afectar el proceso de competencia 
y libre concurrencia en virtud de que,    

 
 
 

  

En este sentido,    
 

  

No omito mencionar que  
 

   
 

   

Como ya lo mencioné,   

 
  

Por lo tanto, se considera que la participación cruzada de los Solicitantes tiene pocas 
probabilidades de dañar la competencia y libre concurrencia, por lo que se recomienda 
emitir opinión favorable. 

Gracias. 

AMS: Muchas gracias, Comisionada [Brenda Gisela Hernández Ramírez]. 
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Pregunto al resto de mis colegas si ¿tienen algún comentario o pregunta? 

Y, de no ser así, les solicito expresen el sentido de su voto. 

BGHR: Brenda Gisela Hernández Ramírez, a favor. 

AFR: Alejandro Faya Rodríguez, a favor. 

AMRM: Ana María Reséndiz Mora, a favor. 

RAS: Rodrigo Alcázar Silva, a favor. 

GTL: Giovanni Tapia Lezama, a favor.  

AMS: Andrea Marván Saltiel, a favor. 

JFVM: Doy cuenta de que existe unanimidad de seis votos por emitir la opinión en el 
expediente ONCP-019-2024, en los términos del proyecto de resolución. 

AMS: Muchas gracias, Secretario [Técnico]. 

No habiendo otro asunto que resolver, se da por concluida la presente sesión ordinaria 
siendo las diez horas con cincuenta y ocho minutos del veinte de febrero de dos mil 
veinticinco. 

Gracias a todas y a todos.  

JFVM: Gracias. 
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